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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS 

1) Harry Mazal, Sociedad Anónima de Capital Variable, 2) Harry W. Mazal Cami, 3) Inmobiliaria 
Laguna de Tamiahua, Sociedad Anónima de Capital Variable, e 4) Inmobiliaria Laguna de Guzman 12, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo 752/2017-III, promovido por Enrique Rodríguez Montaño, contra el acto de la 
Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su Presidente, 
consistente en la resolución de veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, dictada en el expediente laboral 
25/2008, que declara improcedente la revisión de actos de ejecutor, señalados como terceros interesados en 
proveído de veintiséis de abril de la presente anualidad, y al desconocerse su domicilio, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

Ciudad de México, 26 de abril de 2017 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Marco Antonio Correa Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 449465) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO (S) INTERESADO (S) GREGORY JHON BLOOM 
Se emplaza al Amparo Directo 167/2017-III, promovido por ADRIANA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 

APODERADA DE ANDREW SOL LANGSAM Y DE ROBÍN LAGIN LANGSAM, contra acto de la Séptima 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, consistente en la sentencia de veintiséis de septiembre de 
dos mil dieciséis, emitida en el toca 803/2011. Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en 
secretaría de tribunal. Haciéndoles saber que tienen quince días para presentarse a hacer valer sus derechos 
y señalen domicilio para notificaciones, apercibido no hacerlo, se hará por lista, artículo 27 y 181 Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Háganse las publicaciones por tres veces 
de siete en siete días. 

Zapopan, Jalisco, a diez de mayo de 2017. 
El Secretario de Tribunal. 

Lic. Rafael Covarrubias Dueñas. 
Rúbrica. 

(R.- 449535) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
TERCEROS INTERESADOS: JOSÉ LUIS MEZA HERNÁNDEZ Y GRACIELA SALAZAR CRUZ 
En el juicio de amparo 1084/2016-II, promovido por Daniel Fernando Rosas Loera, se advierte: que en 

auto de ocho de noviembre de dos mil dieciséis, se tuvo como terceros interesados a José Luis Meza 
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Hernández y Graciela Salazar Cruz, y se señaló como acto reclamado el ilegal emplazamiento y todo lo 
actuado dentro del incidente de inejecución de convenio, promovido por el actor en el juicio ordinario 
civil 88/2014, promovido por Meza Hernández José Luis y Salazar Cruz Graciela, en contra de Daniel 
Fernando Rosas Loera, así como los actos de ejecución derivados de la sentencia interlocutoria 
dictada en dicho incidente; y mediante proveído de diecisiete de abril de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar por medio de edictos a los terceros interesados de referencia, publicados por tres veces de siete en 
siete días hábiles, requiriéndoles para que se presenten ante este juzgado dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se les hará las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, 
hágase del conocimiento de dichos terceros interesados que queda a su disposición en este Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo, escrito 
aclaratorio y anexos. 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2017. 
El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 449537) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

En el Amparo Directo 280/2016, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su carácter de fiduciario en el contrato de 
fideicomiso de garantía número F/262757, por conducto de su apoderada SÓLIDA ADMINISTRADORA DE 
PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, quien compareció por conducto de su 
apoderado JOSÉ DAGOVERTO MICHEL GONZÁLEZ, reclamando del Juez Primero de lo Civil de Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, la resolución dictada el veintidós de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente 
3390/2014; se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada JOSÉ DOMINGO VALDIVIA 
JAIME; quien deberá comparecer por sí, o por conducto de su representante legal a este tribunal, a deducir 
sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por 
medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico Excelsior. 

Zapopan, Jalisco, 19 de abril de 2017. 
La Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 449565) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 

Tepic, Nayarit 
J.A.I. 9/2017-II 

Al margen un sello oficial del escudo Nacional 
EDICTO 

A: Los representantes legales o albaceas de los terceros interesados 1) Juan Carlos Ruiz Valencia, 2) Pedro 
Alberto Vázquez Hernández, 3) Luis Ángel León Rodríguez, 4) Bernardo Israel López Sánchez, 5) Israel Ramos 
Usla, 6) Jaime Humberto Ugalde Villeda, 7) Víctor Hugo López Lorenzo y 8) Sergio Santoyo García. 

(Terceros Interesados) 
En autos del juicio de Amparo 9/2017-II, promovido por José Iván López González, contra actos del 

Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit y Juez 
Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, que hace consistir en la 
ejecutoria dictada en el toca penal número 146/2016; se ordena emplazar al presente juicio a los 
representantes legales o albaceas de los terceros interesados Juan Carlos Ruiz Valencia, 2) Pedro Alberto 
Vázquez Hernández, 3) Luis Ángel León Rodríguez, 4) Bernardo Israel López Sánchez, 5) Israel Ramos Usla, 
6) Jaime Humberto Ugalde Villeda, 7) Víctor Hugo López Lorenzo y 8) Sergio Santoyo García, por lo que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación ante este Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, ubicado en Avenida Las Brisas 
número exterior 40, número interior 42, segundo piso, plaza comercial Tepic, fraccionamiento Las Brisas, en 
esta ciudad, en cualquier día de lunes a viernes en horas hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para 
que señalen domicilio donde puedan oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo 
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así, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, 
aún las de carácter personal, en términos de la fracción III, del artículo 26, de la Ley de la Materia, hasta en 
tanto indiquen un domicilio para tal efecto. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 20 de abril de 2017. 

El Secretario del Segundo Tribunal Unitario  
del Vigésimo Cuarto Circuito 

Lic. Jesús Uriel Trejo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 449009) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 283/2017, promovido por MANUEL HERNÁNDEZ DE LA CRUZ (sentenciado), se 
ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Medel López Hernández y derechohabientes de 
Octavio López Hernández (occiso), a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo 
adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En 
la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de dos de marzo de dos mil diecisiete, 
dictada en el toca de oralidad 2/2017-I-J, se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala del Tribunal 
de Apelación en el Sistema Penal Acusatorio y Oral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 19, 20 y 22 Constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las partes tercera interesadas para que 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que 
el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Laura 
Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales a que haya lugar.  

La Secretaria de Acuerdos  
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 449581) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  

con residencia en Cancún 
EDICTO 

En el juicio de amparo 212/2017, promovido por Jose Daniel Rivera García, contra actos de la Juez 
Primero Penal de Primera Instancia de esta ciudad y otras autoridades, en el que se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión; asimismo, en el que se ordenó emplazar al tercero interesado Francisco 
Javier Valenzuela Ruiz, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
"Diario Oficial de la Federación" y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole 
saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, 09 de mayo de 2017 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 449658) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Trabajo en la Ciudad de México. 
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En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 2172/2016, promovido por US Technologies S.A. de C.V., contra el acto de la Presidenta de 
la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra autoridad 
en el que el acto reclamado es La resolución Incidental de Sustitución Patronal relativa al trámite del 
expediente laboral 1149/2001 de fecha 14 de octubre de 2016, misma que fue notificada personalmente el día 
25 de octubre de 2016; sumario constitucional en el que con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso 
b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, de conformidad con su artículo 2, se ordenó por auto de 
veintiséis de abril de dos mil diecisiete, emplazar a juicio a la tercera interesada CASOIL DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, a costa de la parte quejosa; en el entendido que la referida tercera interesada deberá 
comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí, o por apoderado que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
Ciudad de México, a dos mayo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Isaac Pérez Amaya. 

Rúbrica. 
(R.- 449778) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

Terceros interesados: 
José Luis García Moreno y Manuel Adrián Arzate Gámez. 

Por medio del presente se les hace saber que Carlos Cuauhtémoc Morales Cruz, promovió ante este 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 911/2016-VII, contra actos del 
juez de Garantía del Distrito Judicial Bravos, cuyos actos reclamados se hicieron consistir en el auto de 
vinculación a proceso dictado en la causa penal 2100/2016. En razón de que se ignora su domicilio, por auto 
de diez de mayo de dos mil diecisiete, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor 
circulación en la República, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo 
el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y 
c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, 10 de mayo de 2017. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Jesús Alberto Ávila y Garavito. 
Rúbrica. 

(R.- 450023) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín Número 7727, 
Edificio XA, Primer Piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010 

EDICTO 

DIRIGIDO A: Laura Margarita Gómez Pérez. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 740/2016-V, promovido por “BANCO INBURSA”, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, contra el acto que reclama 
del Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en el auto de 
treinta de junio de dos mil dieciséis, dictado en los autos de la tercería excluyente de preferencia 691/2006;  
el veinticuatro de abril del año en curso, se ordenó, por ignorarse el domicilio de la tercera interesada  
Laura Margarita Gómez Pérez, que ésta sea emplazada por edictos. Se hace de su conocimiento que se 
encuentran señaladas las ONCE HORAS UN MINUTO DEL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias 
de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse, si así es su 
voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de 
Jalisco, en el juicio de amparo antes mencionado, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; en el entendido que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las 



Lunes 12 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

subsecuentes se le practicarán por medio de lista, aun aquéllas de carácter personal, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a tres de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Rafael Hernández Urías. 

Rúbrica. 
(R.- 449611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y lo Familiar 

Tepeaca, Pue. 
Diligenciario 

Distrito Judicial  
Tepeaca, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Civil de 

Tepeaca Puebla. Diligenciaría Non 
TODO INTERESADO 
Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor Ramiro León Flores. Demandada Florina Silva Juárez. Expediente 

No 1903/2013. Auto de fecha cinco de Enero de dos mil diecisiete. Se decreta remate en primera y publica 
almoneda del bien raíz embargado, consistente en predio urbano ubicado en calle 3 Ote. No 7, de Rafael Lara 
Grajales Puebla. Precio avaluó CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N., 
siendo postura legal la cantidad de NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N. 
Convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán hacerse al día siguiente de la 
publicación del último edicto, venciendo el término a las doce horas del décimo día, quedando los autos a 
disposición de los interesados en la Secretaria del Juzgado.  

Nota: Para publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, el 
Periódico “El Sol de Puebla” y en la tabla de avisos de este Juzgado 

Tepeaca Puebla a veintitrés de Febrero de dos mil diecisiete 
La Diligenciaria Non 

María de Lourdes Morales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 450044) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

"EDICTO" 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.225/2017 PROMOVIDO POR MARTÍN GONZÁLEZ 

MELECIO, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LOS TERCEROS INTERESADOS 
CARLOS ALFREDO BUENFIL PIÑA Y CENTRO EXPORTADOR E IMPORTADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 
CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN A SU 
DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE 
TIENEN EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A 
DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 29 DE LA 
LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 450153) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 
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María Luisa Vélez Sánchez. 
“Cumplimiento auto nueve de mayo de dos mil diecisiete, dictado por la Secretaria del Juzgado Tercero 

Distrito Estado Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 208/2017-III, promovido por 
Odi Javier Lenoir Briseño, Isidro Daniel Velazquez Lucas y Oliver Martin Hernández Álvarez, por propio 
derecho, contra actos del Juez de Control y Enjuiciamiento Penal del Distrito Judicial de Tabares, residente en 
esta ciudad y otra autoridad, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero interesada, en términos 
artículo 5°, fracción III, inciso c), Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses 
conviene se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones 
número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente 
edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán efectos por 
lista se publique estrados este órgano control constitucional.  

En inteligencia que se han señalado las diez horas del veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.”  

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el nueve de mayo de dos mil diecisiete. doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Antonia Gómez Valverde. 

Rúbrica. 
(R.- 450238) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

“PEDRO FLORES ENRÍQUEZ Y LUCÍA CANTORAN GATICA”. 
“Cumplimiento auto cuatro de mayo de dos mil diecisiete, dictado por Juez Cuarto Distrito Estado 

Guerrero, juicio amparo 1160/2016, promovido Cristal Navarrete Villanueva y Erick Navarrete Villanueva, 
contra actos de Juez Octavo de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, con sede 
en esta ciudad, se hace conocimiento resulta carácter terceros interesados, términos artículo 5°, fracción III, 
inciso c) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó 
emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se apersonen, debiéndose presentar ante este 
juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, fracción “A”, fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados 
a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano 
control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con diez minutos del 
diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en 
secretaría juzgado copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil diecisiete. Doy fe. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Gustavo Vega Ascencio. 

Rúbrica. 
(R.- 450239) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO: 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A MA. CARMEN ROJO GALLEGOS Y/O MARÍA DEL 

CARMEN ROJO GALLEGOS, QUE EN AUTO DE VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS,  
EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUE PROMOVIERA ENRIQUE MARTÍNEZ MEDINA 
APODERADO DE LA MORAL CAMPO AGRÍCOLA DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO DE TANHUATO, MICHOACÁN Y 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD RAÍZ Y DE COMERCIO DEL ESTADO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE HIZO CONSISTIR, EN LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL 370/2014 DE VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, Y SUS 
CONSECUENCIAS; SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUEDÓ REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO VII-754/2016 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADA, 
POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO, A TRAVÉS DE QUIEN 
ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS 
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PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; 
SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a 8 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Leonel López Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 449635) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Mariana Espíndola Hernández, tercera interesada dentro del juicio de amparo 1751/2016, se ordenó 
emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 
se hace de su conocimiento que el quejoso Arturo Toxtle Toxqui, por propio derecho, interpuso demanda de 
amparo contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla; que hizo consistir en 
las interlocutorias de quince de septiembre de dos mil dieciséis, emitidas en el juicio de nulidad de actas de 
nacimiento y de la cancelación de inscripción en el Registro del Estado Civil de las Personas 1253/2015, del 
índice de la responsable. Se le previene se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en 
la secretaría, copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que se encuentran señaladas las 
diez horas treinta y un minutos del veinte de junio de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. Para su publicación en cualquier periódico de 
circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 11 de mayo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Alejandro Javier Padilla López. 

Rúbrica. 
(R.- 450242) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A JESÚS ANTONIO DEL PASO METTEY, tercero interesado en el juicio de amparo directo D-195/2016, 
promovido por OCTAVIO GÓMEZ BETZ, por su propio derecho, contra la sentencia de treinta de junio de dos 
mil dieciséis, dictada por los Magistrados de la Tercera  Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla, en el toca 125/2014, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 29/2012 y su acumulado 41/2012 por el Juez Quinto de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos de robo agravado y otro, usted tiene el carácter de tercero 
interesado, atento a su condición de agraviada  del activo en cuanto al citado delito, y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el auto de veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b),segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. 
Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 28 de abril de 2017. 

Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Ruth Tlatoa Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 450252) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A Paulina Andrés Cabrera, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-3/2017, promovido por 
Baltazar Garrido Cruz, por su propio derecho, contra la sentencia de dos de diciembre de dos mil quince, 
dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla, en el toca 859/2015, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 43/2000 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, instruido 
por el delito de homicidio calificado, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de 
hermana de quien en vida respondiera al nombre de Erasto Andrés Cabrera, y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el acuerdo de tres de enero de dos mil diecisiete por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá presentarse ante 
este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 19 de mayo de 2017. 

Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Ruth Tlatoa Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 450253) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
A.D. 153/2017 

EDICTO 

A: Jesús Eduardo Luquín Garibay y José Carlos Luquín Garibay 
Juicio de amparo directo 153/2017, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, por conducto de su apoderado Jesús Plazola Sánchez; en el que se ordenó correrles 
traslado con la demanda de garantías de mérito conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b), y 177, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se apersonen 
al juicio como parte tercera interesada en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la 
última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples de la demanda de 
garantías. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a ocho de mayo de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Lic. María Regina Scherer Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 450416) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

Tercero Interesado 
Maurilio Eduardo Castillo Reyes. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Víctor Navarro 
Pérez, contra actos de la Sexta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, radicado con el número 476/2016 del índice de este tribunal colegiado, consistente en la sentencia de 
treinta de noviembre de dos mil quince, pronunciada dentro del toca penal 315/2015, derivado del 
proceso penal 168/2012, instruida en contra de Víctor Navarro Pérez por el delito de robo de dependiente, 
ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Madero, Tamaulipas. En el presente asunto les resulta el carácter de tercero interesado. En 
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consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE 
EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acudan a defender sus 
intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que tiene el término de treinta días contado al día siguiente de la última publicación y en caso de 
no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 28 de abril de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 450026) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

C.P. 114//2012-IV. 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 

esta Ciudad. 
Rodolfo Ortiz. 
Causa penal 114/2012-IV, instruida en contra de Víctor Leonardo Méndez Morales y/o Víctor Reséndiz 

alias “El Peludo” o “Papá Pitufo”, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia 
organizada, radicado en este Juzgado, se señaló las doce horas con quince minutos del veintisiete de junio de 
dos ml diecisiete, para el desahogo de la ratificación de dictamen a cargo del experto en materia de balística 
forense Rodolfo Ortiz, por lo que se cita a Ortiz, quien deberá comparecer en la hora y día señalados con 
identificación oficial, ante este Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en esta ciudad, Avenida Pedro Cárdenas, Número 2015, primer Nivel, esquina con  
Avenida Longoria Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, en esta ciudad. 

Atentamente. 
H. Matamoros, Tam., 23 de mayo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Martha Alicia Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 450541) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

Yessica Cristina de la Cruz Ávalos. 
(Perito Oficial) 
En cumplimiento al auto de nueve de mayo de dos mil diecisiete, se ordenó en la causa penal 33/2015-III, 

instruida en contra de Edgar Orlando Soto Quintanilla y otros, por el delito de delincuencia organizada y otros, 
radicado en este Juzgado, la citación por edictos de la perito en materia de balística forense Yessica Cristina 
de la Cruz Ávalos, a fin de que se presente a las doce horas con treinta minutos del veintiocho de junio de dos 
mil diecisiete, en el local que ocupa este Juzgado de Distrito, con domicilio en Avenida Pedro Cárdenas, 
esquina con Avenida Longoria, número 2015, fraccionamiento Victoria, Matamoros, Tamaulipas, para el 
desahogo de la diligencia de ratificación del dictamen en materia de balística forense por ella emitido, quien 
deberá presentarse con identificación oficial. 

Atentamente. 
H. Matamoros, Tamaulipas, a 09 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Eugenio Gastelum Cota. 
Rúbrica. 

(R.- 450544) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 
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Matamoros 
EDICTO 

Yessica Cristina de la Cruz Ávalos. 
(Perito Oficial) 
En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil diecisiete, se ordenó en la causa penal 05/2016-III, 

instruida en contra de Gabriel Isaí Saldivar Flores y otros, por el delito de portación de arma de fuego, 
radicado en este Juzgado, la citación por edictos de la perito en materia de balística forense Yessica Cristina 
de la Cruz Ávalos, a fin de que se presente a las trece horas con treinta minutos del veintiocho de junio de dos 
mil diecisiete, en el local que ocupa este Juzgado de Distrito, con domicilio en Avenida Pedro Cárdenas, 
esquina con Avenida Longoria, número 2015, fraccionamiento Victoria, Matamoros, Tamaulipas, para el 
desahogo de la diligencia de ratificación del dictamen en materia de balística forense por ella emitido, quien 
deberá presentarse con identificación oficial. 

Atentamente. 
H. Matamoros, Tamaulipas, a 15 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Eugenio Gastelum Cota. 
Rúbrica. 

(R.- 450551) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

Concurso Mercantil 38/2017-II 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO EN ETAPA DE QUIEBRA 

En el expediente número 38/2017-II, relativo al concurso mercantil promovido por Cove Soluciones en 
Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil del 
Estado de Jalisco, el veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, dictó resolución en la que: declaró en concurso 
mercantil a dicha comerciante, con efectos de retroacción al veintiocho de julio de dos mil dieciséis; 
declaró abierta la etapa de quiebra y ordenó al Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles 
para que designe síndico y, a éste, que inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, lo que se hace 
del conocimiento de los acreedores de la quebrada para que, aquellos que así lo deseen, le presenten su 
solicitud de reconocimiento de créditos; queda suspendida la capacidad de ejercicio de la quebrada sobre los 
bienes y derechos que integran la masa; se ordenó a las personas que tengan en posesión bienes de la 
quebrada, entregarlos al síndico; se prohibió a los deudores de la quebrada, pagarle y entregarle bienes sin 
autorización del síndico. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan 
sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Zapopan, Jalisco, a veinticuatro de abril de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco. 
Javier López Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 450863) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Requerimiento de Pago al demandado Marco Antonio Martínez Lasso. 
En el juicio ordinario civil 274/2013-A, promovido por el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición “Salvador Zubirán”, el cinco de noviembre de dos mil catorce, se dictó sentencia definitiva 
cuyos puntos resolutivos son: PRIMERO. La vía ordinaria civil ha sido procedente, en la que el actor Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, acreditó su acción y el demandado Marco 
Antonio Martínez Lasso, no acredito sus excepciones y defensas, en consecuencia: SEGUNDO. Se 
condena al demandado a restituir al actor, por concepto de suerte principal la cantidad de $804,000.00 
(ochocientos cuatro mil pesos), lo que deberá hacer dentro del término de CINCO DÍAS contados a partir 
de que sea ejecutable la presente resolución, apercibido de que de no hacerlo se embargarán bienes de su 
propiedad suficientes para garantizar el monto de lo adeudado. TERCERO. Se condena al demandado a 
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pagar al actor, por concepto de pena convencional, el 5% cinco por ciento calculado mediante la fórmula 
establecida en la cláusula décima primera del contrato basal, por atraso en cumplimiento de las fechas 
pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los servicios no entregados o prestados 
oportunamente, en términos del quinto considerando. CUARTO. Se condena en costas al demandado, las 
que serán reguladas en ejecución de sentencia; sentencia que fue confirmada por el Tercer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, el dieciocho de febrero de dos mil quince, en el toca 
577/2016-II, resolución que fue señalada como acto reclamado en el amparo directo D.C. 216/2015, resuelto 
por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en la que por ejecutoria de veintiuno de 
mayo de dos mil quince se resolvió negar el amparo. 

Por auto de veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, emitido en el referido juicio, se ordenó requerir el 
pago voluntario al demandado Marco Antonio Martínez Lasso, por medio de edictos, para que en el plazo 
de cinco días contados a partir del día siguiente al de la última publicación comparezca al local de este 
juzgado a realizar el pago de la cantidad antes señalada o en el caso de no hacerlo señalar dentro del mismo 
término bienes de su propiedad suficientes para cubrir el pago a que fue condenado, con el apercibimiento 
que de no hacerlo en dicho término, el derecho pasará a la actora para señalarlos, los que se pondrán en 
depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe la parte actora; debiendo recibir el depositario los 
bienes bajo inventario formal, previa aceptación y protesta de desempeñar el cargo fielmente; publicaciones 
que se practicarán de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, es decir, 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EL UNIVERSAL”, 
por así haberlo solicitado el ejecutado. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016. 
La Secretaria 

Ana Lilia Olvera Arizmendi 
Rúbrica. 

(R.- 450019) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  
de la Federación. 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a los terceros 
interesados GUSTAVO GARCÍA JIMÉNEZ, JUAN EFRAÍN ÁLVAREZ CHÁVEZ Y JESÚS ALBERTO BUSTOS 
ENRÍQUEZ, dentro del juicio de amparo 1790/2016-III, mediante escrito presentado el NUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, compareció el quejoso LUIS ALBERTO MÉNDEZ RADILLA, a solicitar 
el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su 
escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio constitucional, del índice del Juzgado 
Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se les informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de las demandas de amparo y sus ampliaciones quedan a su disposición en la Secretaría y 
se le hace saber que: 

Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibidos de que incumplir, las ulteriores se les harán por medio 
de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá verificativo a las NUEVE 
HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Así lo resolvió y firma la licenciada YOLANDA CECILIA CHÁVEZ MONTELONGO, Juez Sexto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario ARMANDO GUERRERO 
RÍOS, que autoriza y da fe.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, veintisiete de abril de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Iván Lievich Guillén Grajeda. 
Rúbrica. 

(R.- 449378) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor 
EDICTO 

JUZGADO DÉCIMO QUINTO CIVIL DE CUANTÍA MENOR 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Barrera Villegas Yolanda Violeta en contra de 
Silvia Martínez Jiménez y otros, expediente número 37/2008, se señalaron las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE para que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA del inmueble que se ubica en “ZONA 02, MANZANA 46, 
LOTE 18, COLONIA TLAHUAC III, DELEGACIÓN TLAHUAC”; siendo postura legal las dos terceras partes 
de la cantidad de $1,116,500.00 (UN MILLON CIENTO DIECISÉIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N), y 
para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del valor del inmueble, mediante 
certificado de depósito expedido por el BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, 
S.N.C., debiéndose anunciar la subasta por medio de edictos que se fijarán en el Diario Oficial de la 
Federación y Tablero de Avisos del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, por TRES VECES dentro del 
TÉRMINO DE NUEVE DÍAS HÁBILES, debiendo mediar entra la última publicación y la fecha de remate 
CINCO DÍAS HÁBILES. 

Edicto que deberá publicarse por TRES VECES dentro del TÉRMINO DE NUEVE DÍAS HÁBILES 
debiendo mediar entre la última publicación y la fecha de remate CINCO DÍAS HÁBILES en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2017. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Velasco Cano. 

Rúbrica. 
(R.- 450079) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

Calzada Cristóbal Colón 380, esquina con Avenida Nicolás Bravo 392, 
Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 

EDICTO 

Vicente Morales Vázquez 
(Tercero interesado) 

En los autos del juicio de amparo 182/2017, promovido por SUKARNE Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la autoridad responsable Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Gómez 
Palacio, Durango, consistente en el ilegal emplazamiento, así como las consecuencias del mismo. En el 
presente juicio constitucional se ha señalado a Vicente Morales Vázquez como tercero interesado; y como se 
desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, en correlación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la citada Ley. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de amparo haciéndole saber que deberá presentarse en este órgano jurisdiccional, 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, así como 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, Coahuila o en la zona conurbada a la 
misma, que corresponde a las ciudades de Gómez Palacio y Lerdo, Durango, lo anterior, con fundamento en 
los artículos 27 de la Ley de Amparo, 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 03 de Mayo de 2017. 

Por autorización del Juez Sexto de Distrito en La Laguna. 
El Secretario, 

Lic. Arturo Ramírez Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 450152) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO  

En el juicio de amparo 700/2016, promovido por John Bruno Jacuzzi Rainieri, por su propio derecho y en 
su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Margarita Andresen Sañudo; John Bruno Jacuzzi 
Andresen, por su propio derecho y como representante de Patricia Jan Jacuzzi Andresen; y James Cándido 
Jacuzzi Andresen, contra actos del Magistrado de la Décimo Tercera Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Nuevo León, donde el acto reclamado se hace consistir de la resolución de nueve de 
noviembre de dos mil dieciséis, emitida dentro del toca en apelación 175/2016, que confirmó la dictada el 
quince de agosto del mismo año, por el Juez Tercero de lo Penal y de Narcomenudeo del Estado de Nuevo 
León, en la causa penal 264/2016; se encuentran señaladas las nueve horas con diez minutos del veintiocho 
de abril de dos mil diecisiete, para la audiencia constitucional; y al desconocerse el domicilio del tercero 
interesado Alfredo Flores Gómez, se ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este órgano 
jurisdiccional en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que 
para tal efecto se fija en este Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 24 de abril 2017. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Eduardo Ocegueda Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 450161) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 3026/2016 

EDICTO: 

Mediante auto de uno de diciembre de dos mil dieciséis, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de amparo promovida por Julio Gabriel Vizcarra 
Ibarra, apoderado general judicial para pleitos y cobranzas de Santander Vivienda, Sociedad Anónima de 
Capital Variable contra actos de la Décima Según da Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje; 
que quedó registrada con el número 3026/2016, en la que reclamó la orden de ejecutar diligencia de 
requerimiento de pago y embargo sobre bienes propiedad del demandado Jorge Gustavo González Meza así 
como la orden de girar y haber girado oficio al Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco a efecto 
de que se registre el embargo trabado sobre un bien inmueble propiedad de la quejosa, en el juicio laboral 
615/2012/12-F, del índice de la junta responsable; y se tuvo, entre otros a Jorge Gustavo González Meza y 
Lola Lolita 1110 Sociedad de Responsabilidad Limitada de capital Variable, como terceros interesados, 
ordenando llamarlos a juicio, sin que a la fecha, se hayan emplazado; por tanto, a fin de hacerles saber la 
radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, 
los que serán hábiles conforme al artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda 
en la Secretaria de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de amparo; se hace de su 
conocimiento que la fecha señalada para la audiencia constitucional esta fijada para las DIEZ HORAS CON 
DOS MINUTOS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 18 de mayo de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Juan Antonio Corona Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 450164) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 
A.D.L. 1754/2014 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de diez de diciembre de dos mil quince, por el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, se emplaza a juicio, por medio de edictos al tercero perjudicado GRUPO CEMEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el Juicio de Amparo Directo 1754/2014, promovido por 
LUIS ALBERTO GARCÍA FIERRO, contra el laudo de seis de diciembre de dos mil once, dictado por la Junta 
Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en los autos del 
expediente 499/1995, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis 
Encinas Johnson, # 253, colonia San Benito, de esta ciudad, dentro del término de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que en 
caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio 
de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en 
la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. Queda a su 
disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior”. 

Hermosillo, Sonora, a 10 de diciembre de 2015. 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Arturo Castañeda Bonfil 

Rúbrica. 
(R.- 450184) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

“José Arturo Manzanares Cruz 
Cornelio Castro Solís 

Ciro Dircio Solis” 
“En cumplimiento al auto de veintiocho de abril de dos mil diecisiete, dictado por el Juez Octavo de Distrito 

en el Estado de Guerrero, en el juicio amparo 1044/2016, promovido por Lizbeth Aracely Hernández Salvador, 
por propio derecho, contra actos del Fiscal General del Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo y de 
otras autoridades, consistente en el “no ejercicio de la acción penal en la consulta de la averiguación previa 
TAB/DES/03/0136/2015”, por el delito de despojo, se hace del conocimiento que le resulta el carácter de 
tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso d) de la Ley Amparo 27, fracción III, inciso b) 
misma ley, asimismo se ordenó notificarle por edicto el inicio del presente juicio, para que a si a sus intereses 
conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado en Boulevard de las 
Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, 
Guerrero, a deducir derechos dentro de término treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación 
del presente edicto; apercibido que de no comparecer en el lapso indicado, las ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista que se publique en los estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado las once horas con cincuenta minutos del uno de junio 
de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional, queda a su disposición en secretaría 
de este Juzgado copia de la demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veintiocho de abril de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda. 

Rúbrica. 
(R.- 450235) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

“Asli Bello Cruz, 
por conducto de su hermana 

Jazmín Bello Cruz” 
“Cumplimiento auto dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, dictado por el Juez Octavo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, en juicio amparo 1073/2016, promovido por Javier Rodríguez Suárez, por propio 
derecho, contra actos de Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, y otra 
autoridad, de esta ciudad, consistente en resolución de treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, dictada en 
el toca penal número IX-713/2015; se hace conocimiento resulta carácter tercera interesada, en términos 
artículo 5°, fracción III, inciso d) Ley Amparo 27, fracción III, inciso b) misma ley, se mandó notificar por edicto 
inicio juicio, si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal 
ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código 
postal 39890; Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista que se publique en los estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado once horas con cuarenta minutos del veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, para celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado 
copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en diario oficial de la federación y en el periódico 
de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, Guerrero, a 
los dieciocho días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda. 

Rúbrica. 
(R.- 450246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

COBRANZA AMIGABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 215/2017-V, promovido por GUILLERMO OROPEZA FALCON 
E HILDA YERENA, contra actos del Juez Vigésimo Sexto de lo Civil de México, Juez Quinto Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, con residencia en Tecámac Estado 
de México y Notificador adscrito a dicho juzgado, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Manuel Rivera Avila. 
Rúbrica. 

(R.- 450421) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA  
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: MARÍA GUADALUPE BARAJAS ZEPEDA Y FERNANDO MORALES 
LUNA. 

En los autos del juicio de amparo número 665/2016-V, promovido por Aída Alonso Ledesma, por 
derecho propio contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia y Director 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, ambos de la Ciudad de México y como no se 
conoce el domicilio cierto y actual de los terceros interesados María Guadalupe Barajas Zepeda y Fernando 
Morales Luna, se ha ordenado en proveído de diecinueve de abril de dos mil diecisiete, emplazarlos a juicio 
por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; asimismo 
se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés 
conviniere, y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este 
órgano de control constitucional, y como está ordenado se señalaron las diez horas minutos del doce de mayo 
del presente año, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Ciudad de México, 09 de mayo de 2017 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Ángel Jiménez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 450426) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros 

EDICTO 

Disposición Juez Décimo Primero Especializado Asuntos Financieros Distrito Judicial Puebla, expediente 
745/2008, Juicio Ejecutivo Mercantil, que promueve BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, a través de Elisa Beatriz Carrillo Pedrosa contra 
AURELIO ORTEGA CARVAJAL Y ANA MARÍA MONTIEL HERNÁNDEZ, notifíquese en términos de los autos 
de fechas veinticuatro de noviembre del dos mil dieciséis y quince de mayo de dos mil diecisiete, por los que 
se anuncia el remate en primera y publica almoneda, respecto el inmueble identificado como FRACCIÓN QUE 
SE SEGREGA DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “LA VEGA” UBICADO EN IGNACIO ROMERO 
VARGAS, DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CUAUTLANCINGO, CHOLULA, PUEBLA, también identificado 
como CASA MARCADA CON EL NÚMERO CINCUENTA Y OCHO, DE LA CALLE HÉROES DE NACOZARI, 
DE LA COLONIA IGANCIO ROMERO VARGAS, MUNICIPIO DE SAN JUAN CUAUTLANCINGO, CHOLULA, 
PUEBLA, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Cholula, Puebla bajo la partida 
quinientos, a foja ciento cuarenta y siete vuelta, libro uno, tomo noventa y uno, de fecha veintidós de 
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, a nombre de los demandados AURELIO ORTEGA 
CARVAJAL Y ANA MARÍA MONTIEL HERNÁNDEZ, siendo postura legal la cantidad de QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, que corresponde a dos terceras partes precio avalúo. Posturas y pujas deberán 
presentarse a las doce horas del día tres de julio de dos mil diecisiete. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR MEDIO DE UN EDICTO QUE SE PUBLIQUE POR TRES VECES 
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ESTRADOS Y 
LUGAR DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE. 

Puebla, Puebla; a 19 de mayo del 2017 
Diligenciaria del Juzgado Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 450477) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

Deudos de quien en vida llevaran los nombres de 
Rubén Torruco Graniel y José Gerardo García Cantú. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Martin Cano 
Cobos, contra actos de la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, radicándose con el número 551/2015 consistente en la sentencia de cinco de agosto de dos 
mil nueve, pronunciada dentro del toca penal 435/2009, derivado del proceso penal 22/1989, que se le 
instruyó al quejoso por los delitos de homicidio calificado, lesiones, asalto y pandillerismo, ante el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Madero, Tamaulipas. En el presente asunto les resulta el carácter de terceros interesados. En 
consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LES EMPLAZA MEDIANTE 
EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acudan a defender sus 
intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que tienen el término de treinta días contado al día siguiente de la última publicación y en caso 
de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 17 de mayo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 450547) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 22/2017. 
QUEJOSA: YOLANDA BARRAGÁN RAMÍREZ, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: RECUPERFIN COMERCIAL, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y JORGE PARRA REYNOSO. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticuatro de marzo del año en curso, y con fundamento en 

lo dispuesto por el articulo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a los terceros interesados Recuperfin 
Comercial, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Jorge Parra Reynoso, por medio de 
EDICTOS a costa de la parte quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndoles saber a los terceros interesados que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este 
tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C 22/2017, promovido por Yolanda 
Barragán Ramírez, por su propio derecho, contra el acto que reclama de la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia definitiva dictada el veintisiete de 
junio de dos mil dieciséis, en el toca 578/2014/2, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Lic. Margarita Domínguez Mercado. 
Rúbrica. 

(R.- 450797) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

Tercero interesado: 
ELVIRA CUMPLIDO BELMONTES. 

En los autos del juicio de amparo 248/2017-VII-J promovido por Noemí Herrera Gómez, contra actos del 
Juez Primero de lo Familiar por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, residente en esta ciudad,  
se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Elvira Cumplido Belmontes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; por tanto, emplácesele  
a juicio por medio de edictos a costa de la parte quejosa, los cuales deberán contener una relación 
sucinta de la demanda; se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación en la República como pueden ser Excélsior, 
Heraldo de México, el Universal o Novedades, de la Ciudad de México. 

En la inteligencia de que se hará saber a la citada tercero interesada, que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida de que no hacerlo 
se seguirá el juicio en sus demás trámites y las ulteriores notificaciones se le practicarán por medio de la lista 
que se publica en los estrados de este órgano de control constitucional, de conformidad con el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Además se deberá fijar una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado de Distrito por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chih., 03 de mayo de 2017. 
Firma por autorización de la Juez Primero de Distrito  

en el Estado de Chihuahua. 
El Secretario 

Lic. Adolfo Rendón Sotelo. 
Rúbrica. 

(R.- 450871) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 

Parte tercero interesada 
Eva Luz Juárez Duarte. 
P r e s e n t e. 
En los autos del juicio de amparo 648/2016-2, promovido por José Antonio García Reséndez, contra 

actos del Magistrado de la Sala Regional del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, residente en esta 
ciudad, y de otra autoridad, de quienes reclama, esencialmente, la resolución de catorce de julio de dos mil 
dieciséis, emitida en el toca penal 25/2016, mediante el cual se confirmó el auto de formal prisión dictado en la 
causa penal 146/2015 del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, con sede en 
esta ciudad; y en virtud de que no se ha logrado el emplazamiento a juicio de la tercera interesada Eva Luz 
Juárez Duarte, no obstante las diversas actuaciones y medidas tomadas a fin de lograr el emplazamiento, por 
tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en 
relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, conforme al artículo 2° de ésta última, se ordena emplazar a la tercera interesada Eva Luz Juárez 
Duarte, mediante edictos, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país, a costa de la parte quejosa, y se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días ante este 
Juzgado, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezca a juicio en defensa 
de sus intereses, en el entendido que la audiencia constitucional de este juicio de amparo se encuentra 
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señalada para las once horas con treinta y cinco minutos del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, 
la cual podrá diferirse hasta tener constancia del emplazamiento que se ordena. Si pasado el término 
otorgado a la tercera interesada de referencia no comparece, se continuará el procedimiento de este juicio, 
realizándose las ulteriores notificaciones por lista, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de 
Amparo. 

Atentamente. 
Reynosa, Tamaulipas, 24 de abril de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas. 

Licenciada Lilia Inés Beltrán Quiñones. 
Rúbrica. 

(R.- 450418) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

Concurso Mercantil 325/2015 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA 
Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA 

EXPEDIENTE: 325/2015 
JUICIO: CONCURSO MERCANTIL DE ANGELIBRO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
“...Con esta fecha se declara de plano en estado de quiebra a la demandada comerciante ANGELIBRO 

Sociedad Anónima de Capital Variable quien tiene su domicilio en Avenida Juárez número mil trescientos 
doce guión PB Col. La Paz Del. O Ciudad Puebla, Puebla C.P. 72160, México (…)Se declara abierta la etapa 
de quiebra (…)Se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concurso Mercantiles que designe al 
visitador como síndico (…)Queda suspendida la capacidad de ejercicio de la quebrada sobre los bienes y 
derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico (…) Se ordena a la quebrada, a 
sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al síndico la posesión y administración de los 
bienes y derechos que integran la Masa (…) Se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes  
de la quebrada, que los entreguen al síndico (…)Se prohíbe a los deudores de la quebrada, pagarle o 
entregarle bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 
(…) Se ordena al síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación mediante inventario (…)  
Se declara como fecha de retroacción el seis de agosto de dos mil quince (…) Las acciones promovidas y 
los juicios seguidos por el quebrado y las promovidas y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al 
dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal sino que se 
seguirán por el síndico (…) Se ordena al síndico proceda a la enajenación de los bienes y derechos  
que integran la Masa (…) Las partes que no hayan sido notificadas en la forma que a cada uno corresponde, 
anteriormente ordenada, se entenderán notificadas de la declaración de quiebra en el día en que se haga la 
publicación señalada…” 

San Andrés Cholula, Puebla, 10 de noviembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Lic. Alicia Sánchez Loyola. 
Rúbrica. 

(R.- 450861) 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de junio de 2017 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo 1552/2016-III, 

promovido por Mexichem Flúor, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderada 
general para pleitos y cobranzas Martha Arcelia Cervantes Esquivel, contra actos del Congreso del Estado 
de San Luis Potosí, Gobernador Constitucional del Estado y Juez Sexto del Ramo Civil de esta ciudad, 
y de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, 
se emplaza a los terceros interesados Macario Rangel Castillo o su sucesión y María Guadalupe 
Rangel Hernández, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, para 
lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio de garantías lo promueve 
Mexichem Flúor, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderada general para 
pleitos y cobranzas Martha Arcelia Cervantes Esquivel, contra actos del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, Gobernador Constitucional del Estado y Juez Sexto del Ramo Civil de esta ciudad, a quienes 
se les reclama: 

“1.- Del H. Congreso Libre y Soberano del Estado de San Luis Potosí, se reclaman todos los actos 
realizados con el fin de aprobar y expedir el Decreto número 82 que contiene el Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado Libre y Soberado de San Luis Potosí vigente, en particular por lo que hace a sus 
artículos 77 y 232, publicado en el Periódico Oficial del Estado correspondiente al día 19 de junio de 1947, 
vigente a partir del 1º de julio del año 1947, que excluye sin fundamentación ni motivación alguna la 
posibilidad de dictarse medidas precautorias o se aseguramiento distintas a las previstas en dicho Código, 
violando en forma directa e inmediata el ejercicio actual de derechos humanos y subjetivos de que goza mi 
mandante, según se explica a lo largo de esta demanda. 

2.- Del C. Gobernador del Estado de San Luis Potosí se reclama la aprobación y expedición del Decreto 
de Promulgación y Orden de Publicación del Código de Procedimientos Civiles del Estado, precisado en el 
punto 1 anterior. 

3.- Del c. Juez Sexto de lo Civil del Estado de San Luis Potosí, se reclama la aplicación en primera 
ocasión a mi mandante de las disposiciones legales impugnadas en los apartados anteriores, mediante auto 
de fecha 29 de septiembre de 2016 promovido por mi representada en contra se los SRES. MACARIO 
RANGEL CASTILLO (o su Sucesión), MARÍA GUADALUPE RANGEL HERNÁNDEZ, SERGIO MEJÍA 
SÁNHEZ y en contra de quien acredite ser el legalmente propietario o poseedor del inmueble donde existe 
constituida la servidumbre de acueducto, independientemente de los vicios propios que en dicho acto 
de aplicación se contienen, en forma particular la deficiente fundamentación y carencia de motivación al 
aplicarse tales disposiciones legales.” 

Dicho acto deriva del juicio extraordinario civil 1287/2016, del índice del Juzgado Sexto del Ramo Civil de 
esta ciudad, actualmente Tercero del Ramo Mercantil de esta capital. Asimismo, se tiene como terceros 
interesados a MACARIO RANGEL CASTILLO O SU SUCESIÓN Y MARÍA GUADALUPE RANGEL 
HERNÁNDEZ, quienes deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación; que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

Por economía procesal se deja sin efectos la fecha de la audiencia constitucional señalada para las nueve 
horas con cuarenta minutos del cuatro de mayo del año en curso, y en su lugar se fijan las NUEVE HORAS 
DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la misma. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el licenciado Juan de Dios Monreal Cuéllar, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 

asistido del licenciado Rodolfo Jiménez Silva, Secretario que autoriza y da fe.” 
Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, S.L.P., 20 de abril de 2017. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Rodolfo Jiménez Silva. 
Rúbrica. 

(R.- 449546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Zacatecas 

Zacatecas 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de Teresa de Jesús Valdez Alvarado, tercero interesada, por acuerdo de esta 
propia fecha, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber radicación en Juzgado Primero de Distrito, juicio 
de amparo 1917/2015-7, promovido por Ignacio Veloz Montoya, contra actos del Secretario General de 
Gobierno del Estado de Zacatecas, consistente en la resolución emitida en el recurso de inconformidad 
de siete de septiembre de dos mil quince; en tal virtud, se le hace saber que debe presentarse ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, 
apercibida de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 

Zacatecas, Zac., 6 de abril de 2017. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Juan García Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 450866) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

Tercera interesada Rosario Rodríguez Marín. 
En los autos del juicio de amparo 960/2016, promovido por Oscar Ambriz Hernández, contra actos del 

Juez Tercero de lo Penal de la Capital y, en virtud de ignorarse su domicilio, se ordenó el emplazamiento 
mediante edictos como tercera interesada, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 09 de mayo de 2017. 
Secretaria de Juzgado 

Lic. María Elena Serrato Esquivel. 
Rúbrica. 

(R.- 450038) 
AVISOS GENERALES 

 
Gobierno del Estado de Sonora 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Con fundamento en los artículos 2 inciso b), 6, 7 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, así como el artículo 35, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se notifica lo siguiente: C. JESÚS ALBERTO RAMÍREZ GARCÍA, Representante legal 
de la empresa INSUMOS Y SERVICIOS PARTICULARES DE MÉXICO ISPM S.A DE C.V. Presente.- 

Derivado de la substanciación del Expediente EXP. SIDUR-DGEO-PF-14-079-17, y llevándose a cabo 
todos los trámites necesarios, como ya es de su conocimiento el Titular de esta Dependencia dictó resolución 
definitiva, misma que se le notificó y en virtud de no haberse presentado a la celebración de los actos allí 
descritos, se elaboraron el Acta de Recepción de los Trabajos y el Acta de Finiquito, de la obra amparada en 
el contrato de obra pública número SIDUR-PF-14-079 y su convenio modificatorio SIDUR-PF-14-079-C1, 
finiquito que se notifica en los siguientes términos: El monto, actualizado al 27 de abril de 2017, que es 
reclamado por esta Secretaría es $1,662,269.91 (Un Millón Seiscientos Sesenta y Dos Mil Doscientos 
Sesenta y Nueve Pesos 91/100 M.N.). Se le otorga un plazo de quince días naturales para alegar lo que 
a su derecho corresponda en relación al presente finiquito, apercibido que, de no hacerlo, se tendrá por 
aceptado tácitamente y consecuentemente esta Secretaría solicitará el reintegro del importe a cargo de su 
representada. Se le notifica que los documentos que integran el expediente reseñado al rubro, se encuentran 
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a su disposición para consulta y estudio en la Dirección General de Ejecución de Obras de esta Secretaría, 
sito en Blvd. Hidalgo Número 35, esquina con calle Comonfort, sótano del edificio SIDUR, en un horario de 
8:00 A.M. a 15:00 P.M., de Lunes a Viernes. Lo anterior se comunica a su representada para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a dieciséis de mayo de dos mil diecisiete. 

Subsecretario de Obras Públicas de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 
Ing. Sergio Celaya García 

Rúbrica. 
(R.- 450636) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Centro de Operación Estratégica 
Tampico, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: MARCA 

CHEVROLET, MODELO SILVERADO, COLOR GUINDA, AÑO DE FABRICACIÓN 2005, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN WL93018 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y NÚMERO DE SERIE 1GCEC14T85Z188065, 
QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/TAM-COE/1183/2015, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN y/o QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO GUILLERMO VELAZQUEZ RODRIGUEZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ENCARGADO DEL CENTRO DE OPERACION 
ESTRATEGICA, CON DOMICILIO EN CALLE SINALONA NUMERO 205, COLONIA MEXICO ENTRE 
JALISCO Y TAMAULIPAS EN TAMPICO, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Tampico, Tamaulipas, a siete de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica  
Lic. Guillermo Velázquez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 450778) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Primera 
Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: MARCA FORD, 

COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ZYH5393 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, NUMERO DE 
SERIE 1FTDF15Y3SLA15808, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-I/4157/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR SU PROBABLE 
RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO ENRIQUE JAVIER SANCHEZ SERRANO, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN 
H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 23 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora. 
Licenciado Enrique Javier Sánchez Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 450786) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Primera 
Matamoros, Tamaulipas 
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PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: MARCA DODGE, 

COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 770-KJW DEL ESTADO DE TEXAS, NUMERO DE 
SERIE 1D7HA16N93J570995, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-I/4166/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR SU PROBABLE 
RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO ENRIQUE JAVIER SANCHEZ SERRANO, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA 
INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA 
CENTRO, EN H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 23 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora. 
Licenciado Enrique Javier Sánchez Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 450788) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Primera 
Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: MARCA DODGE, 

COLOR VINO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NUMERO DE SERIE 2B6HB21X1VK516169, QUE EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-I/5117/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION 
DEL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL 
C. LICENCIADO ENRIQUE JAVIER SANCHEZ SERRANO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE 
SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 23 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora. 
Licenciado Enrique Javier Sánchez Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 450789) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO: MARCA DODGE, TIPO 
RAM 1500, MODELO 1995, COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3B7HC13Y0SM178797, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-COE/4302/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION ILICITA 
DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL 
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MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 
182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamps., quince de marzo de 2016. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, en apoyo al Programa de  

Abatimiento al Rezago de Averiguaciones Previas en Matamoros Tamaulipas. 
Lic. José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 450770) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Tercera Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO: DE LA MARCA CADILLAC, 
MODELO ESCALADE, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 
1GYEC63T13R296842, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-III/0707/2015, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, POSESION DE VEHICLUO ROBADO EN EL 
EXTRANJERO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO AUTOMOVIL, RAZÓN POR 
LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO ALFDAV TELLES LOPEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE 
JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO (899) 9-21-94-24, DE NO HACERLO 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 28 de abril de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera 
Lic. Alfdav Telles Lopez. 

Rúbrica. 
(R.- 450792) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 
Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO EL VEHÍCULO CAMIONETA TIPO PICK UP, 

MARCA GMC, LINEA/MODELO SIERRA 1500, COLOR CAFÉ, CON PLACA DE CIRCULACIÓN  
DTX – 2540, DEL ESTADO DE TEXAS, (E.U.A.), CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3GTP1UECXEG368310, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL (MÉXICO) Y AÑO 
MODELO 2014, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MA/1670/2015, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHICULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO 
LICENCIADO JOSE LUIS RODRÍGUEZ DIAZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CARRETERA A REYNOSA 
ESQUINA CON CALLE 21 DE MARZO, COLONIA BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, 
TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 25 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Única Investigadora. 
Licenciado José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 450796) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
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Agencia Tercera Investigadora 
Cd. H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE EL SIGUIENTE VEHÍCULO: CAMIONETA 
MARCA DODGE, MODELO RAM 1500, AÑO-MODELO 1997, DE COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1B7HF16Y5VS171049, QUE EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-III/5242/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 
RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO VICTOR LUIS 
SOTO LEYVA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA 
TERCERA DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a diecisiete de marzo de 2016. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Víctor Luis Soto Leyva. 

Rúbrica. 
(R.- 450771) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Tercera Investigadora 

Cd. H. Matamoros, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE EL SIGUIENTE VEHÍCULO: CAMIONETA 
MARCA DODGE, MODELO RAM 1500, DE COLOR GRIS, AÑO-MODELO 2007, CON PLACAS  
DE CIRCULACIÓN CMY 5109, PERTENECIENTES AL ESTADO DE TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1D7HA18P07S225241, QUE EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-III/210/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, 
RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO VICTOR LUIS 
SOTO LEYVA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA 
TERCERA DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE ESQUINA SIN NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a diecinueve de marzo de 2016. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Víctor Luis Soto Leyva. 

Rúbrica. 
(R.- 450773) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 
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Centro de Operaciones Estratégicas 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO: MARCA FORD ECONOLINE, 
TIPO VAN, COLOR NEGRO, MODELO 1993, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NÚMERO DE SERIE 
1FBJS31H7PHB12637, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-COE/3548/2013, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESION ILICITA 
DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL 
MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 
182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamps., veintiuno de marzo de 2016. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas en H. Matamoros, Tamaulipas. 
Lic. José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 450775) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 

Centro de Operaciones Estratégicas 
H. Matamoros, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO: MARCA CHEVROLET, 
LÍNEA/MODELO SILVERADO, COLOR CAFÉ, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GCEK14W6YZ123393, AÑO MODELO 2000, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-
FF/MAT-COE/24/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO 
DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, PONIENDO A SU 
DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 182 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, EL 
MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTIFICACIÓN QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 
182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamps., dieciocho de marzo de 2016. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas en Matamoros, Tamaulipas. 
Lic. José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 450777) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
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Agencia Segunda Investigadora 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O REPRESENTANTES LEGALES 
TANTO UNA CAMIONETA TIPO SUV, COLOR GRIS OXFORD Y RINES DE ALUMINIO, MARCA FORD 
ESCAPE, MODELO DOS MIL TRECE, QUE PORTA LAS PLACAS DE CIRCULACIÓN XHH-17-03 DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, SERIE SEGÚN PLACA EN EL TABLERO 1FMCV0G79DUC65711, 
INTERIORES EN COLOR GRIS OBSCURO Y GRIS CLARO METALIZADO, ASIENTOS DE PIEL, QUE EN 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/TAMPS/REY-II/1986/2013, INCOADA EN CONTRA QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS Y OTROS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL 
AUTOMOTOR ANTES MENCIONADO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO GABRIEL MORENO LUCIO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA, CON RESIDENCIA OFICIAL 
EN ESTA LOCALIDAD, SITA EN CARRETERA MONTERREY-REYNOSA, KILÓMETRO 211+500, DE LA 
COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, TELÉFONO (899) 921-94-22, CAUSARÁ ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 20 de abril de 2015. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargada del Programa Nacional de Abatimiento al Rezago de Averiguaciones Previas 
en Tamaulipas, en apoyo a la Agencia Segunda Investigadora 

Lic. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 
Rúbrica. 

(R.- 450780) 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Segunda Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DEL TITULAR DE LA AGENCIA 
SEGUNDA INVESTIGADORA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO 
DE LAS ACTUACIONES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/TAMPS-FF/REY-II/4527/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITOS DE 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y EL QUE RESULTE, FUE 
PUESTO A DISPOSICIÓN POR ELEMENTOS DEL EJÉRCITO MEXICANO EL SIGUIENTE VEHICULO: 
1.- UN VEHICULO DE PASAJEROS, MARCA MERCURI, MODELO SABLE, VERSION LS, CON PLACA 
DE CIRCULACION 130-TTB, DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A. CON NUMERO DE SERIE 
1MEFM55S8YA637731, AÑO/MODELO 2000. POR CONSIDERARLO INSTRUMENTO DEL DELITO DE 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y EL QUE RESULTE Y EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 182 ”B” FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 182 “A” DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, 
SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO, CON EL OBJETO QUE LOS PROPIETARIOS, 
REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-
MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMA REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS 
BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 14 de abril de 2015 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 
Lic. Gabriel Moreno Lucio. 

Rúbrica. 
(R.- 450781) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
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Agencia Segunda Investigadora 
Cd. Reynosa, Tamps. 

PUBLICACIÓN POR EDICTOS 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DEL TITULAR DE LA AGENCIA 
SEGUNDA INVESTIGADORA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO 
DE LAS ACTUACIONES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/TAMPS-FF/REY-II/1844/2015, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, FUE PUESTO A DISPOSICIÓN 
POR ELEMENTOS DEL EJÉRCITO MEXICANO EL SIGUIENTE VEHICULO: MARCA JEEP, LINEA 
LIBERTY, TIPO CAMIONETA, MODELO 2002, COLOR AZUL, NUMERO DE SERIE 1J4GL48K62W166181. 
POR CONSIDERARLO INSTRUMENTO DEL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS Y EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 182 ”B” FRACCIÓN II 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 182 “A” DEL MISMO 
ORDENAMIENTO LEGAL, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO, CON EL OBJETO QUE EL 
PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA 
REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMA REAL DE JARACHINA NORTE, 
EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL 
RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 20 de abril de 2015. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 
Lic. Gabriel Moreno Lucio. 

Rúbrica. 
(R.- 450783) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal de Tamaulipas 

Agencia Primera del Ministerio Público Federal 
en H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE VEHÍCULO COLOR BLANCO, MARCA 

CHEVROLET TIPO EQUINOX LS AÑO 2007, PLACAS DE CIRCULACION BBN4935 DE TEXAS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, CON NUMERO DE SERIE 2CND113FX76055972, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/TAMPS/MAT-I/1227/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 182 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PRESENTE NOTIFICACION, EL 
MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. ASIMISMO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN CALLE SEXTA ESQUINA CON 
ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
NOTICACION QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-
A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, 21 de abril del 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia I Investigadora. 
Licenciado Enrique Javier Sánchez Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 450785) 

Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Tercera Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS:  
1.- MARCA CHEVROLET, LÍNEA SILVERADO, COLOR BLANCO, SIN PLACA DE CIRCULACIÓN, TIENE EL 
NÚMERO DE SERIE 3GCRKPE39AG123919 Y 2.- MARCA FORD, LÍNEA/MODELO F-150, COLOR 
BLANCO, CON PLACA DE CIRCULACIÓN BHC-6679, DEL ESTADO DE TEXAS E.U.A, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTFW1CF6BKD21899, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/TAMPS-FF/REY-III/0609/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, POSESION DE VEHICLUO ROBADO EN EL EXTRANJERO, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO AUTOMOVIL, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO ALFDAV TELLES LOPEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO 
CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, 
REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO (899) 9-21-94-24, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 28 de abril de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera 
Lic. Alfdav Telles Lopez. 

Rúbrica. 
(R.- 450791) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Tercera Investigadora 

Cd. Reynosa Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO: OLDSMOBILE, SUBMARCA 
AURORA 4.0, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1G3GS64C414132835, 
QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-III/0892/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE POSESION DE VEHICLUO ROBADO EN EL 
EXTRANJERO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO AUTOMOVIL, RAZÓN POR 
LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO ALFDAV TELLES LOPEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE 
JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO (899) 9-21-94-24, DE NO HACERLO 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 28 de abril de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera 
Lic. Alfdav Telles Lopez. 

Rúbrica. 
(R.- 450794) 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de junio de 2017 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Primera Investigadora  

Cd. Reynosa, Tamaulipas 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS 
MARCA GRAND CHEROKEE, CON NUMERO DE SERIE 1JAGS48K55C676272, PLACAS DE 
CIRCULACION BY5J142 DEL ESTADO DE TEXAS, AÑO MODELO 2005; VEHICULO MARCA FORD, 
TIPO GRANDMARQUIZ LS MERCURY, CON NUMERO DE SERIE 2MELM75W5RX654755, COLOR AZUL, 
QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/REY-I/3258/2014 INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL  
DE AMRAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO 
LICENCIADO ISRAEL VAZQUEZ ENCISO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CARRETERA  
REYNOSA-MONTERREY KM 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 15 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. Israel Vazquez Enciso. 

Rúbrica. 
(R.- 450800) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal de Tamaulipas 

Agencia Segunda del Ministerio Público Federal 
en H. Matamoros, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO UN VEHICULO MARCA FORD, MODELO F150 
XL, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 59W-KC6 DEL ESTADO DE TEXAS, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION 1FTDF15N1SLA65306AÑO 1995, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/TAMPS/MAT-II/3926/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE  
POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 40 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, 
PONIENDO A SU DISPOSICIÓN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA A QUE SE REFIERE LA FRACCION I 
DEL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RAZON POR LA QUE 
DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, EL MISMO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
ASIMISMO SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS  
EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 87300 EN 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. NOTICACION QUE SE PRACTICA DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 182, 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, 21 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación,  

Titular de la Agencia II Investigadora. 
Lic. Fernando de Jesús Cervantes Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 450802) 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Unica Investigadora y Centro de Operaciones Estratégicas 
Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL NUMERARIO CONSISTENTE EN CIEN 

(100) BILLETES DE CIEN DÓLARES QUE ES LA CANTIDAD DE $ 1,000.00 MIL DÓLARES 
AMERICANOS, AFECTOS A LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MA/1062/2015 INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO VIOLACIÓN A LA  
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL NUMERARIO, RAZÓN QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA ÚNICA INVESTIGADORA  
CON DOMICILIO EN CARRETERA A REYNOSA ESQUINA CON CALLE 21 DE MARZO, COLONIA 
BARRERA EN CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a 20 de abril de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación  

Titular de la Agencia Única Investigadora. 
Licenciado José Luis Rodríguez Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 450798) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Cuarta Investigadora 

Cd. Reynosa Tamaulipas 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA MAZDA, 
SUBMARCA TRIBUTE, COLOR GUINDA, NUMERO DE SERIE 4F2YU09191KM09848, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS/REY-IV/1277/2015, INSTR0UIDA 
EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO POSESIÓN DE CARTUCHOS, SE 
DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ 
ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO ERNESTO C. VÁSQUEZ REYNA, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO 
CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, 
REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO (899) 9-2194-25, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 14 de Abril de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación  

Titular de la Agencia Cuarta 
Lic. Ernesto C. Vásquez Reyna. 

Rúbrica. 
(R.- 450807) 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Cuarta Investigadora 

Cd. Reynosa Tamaulipas 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LOS UN VEHÍCULO MARCA MERCURY, 
MODELO GRAND MARQUIS LS, DE COLOR BEIGE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NLR 754 DEL 
ESTADO DE TEXAS, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2MELM75W9VX722243, (2) UN 
VHEICULO CHEVROLET, TIPO IMPALA, COLOR AZUL MARINO, CON NÚMERO DE SERIE 
2G1WH55K719149564 SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN.QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/TAMPS-FF/REY-IV/1080/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
POR EL DELITO VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CONTRA LA 
SALUD Y EL QUE RESULTE, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS 
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VEHÍCULOS, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O 
HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO 
ERNESTO C. VÁSQUEZ REYNA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE 
LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO CARRETERA REYNOSA-MTY KILOMETRO 
211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELÉFONO 
(899) 9-2194-25, DE NO HACERLO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Reynosa, Tamaulipas, a 15 de abril de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta 
Lic. Ernesto C. Vásquez Reyna. 

Rúbrica. 
(R.- 450804) 

IBEROSOLAR TERMICA Y FOTOVOLTAICA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

IBEROSOLAR TERMICA Y FOTOVOLTAICA, S.A. DE C.V. 

El Administrador Único de la sociedad convoca con fundamento en la cláusula décima sexta de los 
estatutos sociales, a los accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas que tendrá lugar el día 18 de junio de 2017 en la ciudad de Celaya, Estado de Guanajuato, 
México, en Avenida Juan José Torres Landa N202, Los Laureles 38010, precisamente a las 9:00 horas de 
conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Discusión y aprobación, en su caso, sobre el reconocimiento del nombre actual de los accionistas  
II. Discusión y aprobación, en su caso, sobre la regularización de la contabilidad corporativa de la sociedad 

incluyendo los libros corporativos. 
III. Discusión y aprobación, en su caso, sobre los estados financieros, informes de la administración e 

informes del comisario correspondientes al ejercicio correspondientes al último año. 

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Discusión y aprobación, en su caso, sobre la disolución de la Sociedad. 
II. Discusión y aprobación, en su caso, sobre el nombramiento del Liquidador y el otorgamiento de poderes. 
III. Discusión y aprobación, en su caso, sobre la entrega de todos los activos, libros y documentos de la 

Sociedad al Liquidador. 
IV. Discusión y aprobación, en su caso, sobre el lugar donde se conservará la contabilidad corporativa de 

la Sociedad. 
V. Nombramiento de delegados especiales de la Asamblea. 
Para ser admitidos en la Asamblea, los accionistas deberán acreditar su calidad de accionistas con la 

presentación ante la Secretaría de la Sociedad el mismo día de la Asamblea en Avenida Juan José Torres 
Landa N202, Los Laureles 38010, de las acciones de que sea titular. Las acciones depositadas, se devolverán 
al concluir la Asamblea, contra entrega de la tarjeta de admisión expedida por la Secretaría. Dichas tarjetas de 
admisión serán indispensables para tener acceso a la Asamblea de Accionistas. Los accionistas podrán ser 
representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad mediante poder otorgado en los 
formularios elaborados por la Sociedad o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme a 
derecho. Los formularios de poder referidos estarán disponibles en el citado domicilio de la Sociedad. 

Atentamente 
Celaya, Estado de Guanajuato, a 6 de junio de 2017 

Administrador Único 
José Carlos Domínguez Piñeiro 

Rúbrica. 
(R.- 450857) 
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